
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto Nº 544 
 

Radicación: 76001-33-33-016-2020-00073-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Laboral) 

Demandante: 
Milciades Rojas León 
(abogadooscartorres@gmail.com) 

Demandados: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y 
Municipio de Jamundí 

Asunto: Fija fecha audiencia de pruebas. 

 

Revisado el expediente, se advierte que en la audiencia inicial se decretó la 
práctica de unas pruebas documentales. 
 
En ese sentido, con el fin de continuar con el trámite pertinente la diligencia se 
realizará de manera virtual, acorde con los postulados contenidos en la Ley 2080 
de 2021. 
 
Por lo tanto, las partes deberán informar al Despacho dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia cuáles son sus direcciones de correo electrónico y 
números de teléfono, con el fin de remitir la citación para la realización de la 
audiencia, que se enviará con una hora de antelación a la fecha y hora que se 
señale en este auto y a la que deberá accederse a través del correo electrónico 
informado al Juzgado. La información deberá ser remitida al correo electrónico 
adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
En mérito de lo anterior se,  
 
 

DISPONE: 
 
 

FIJAR como fecha para realizar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 
181 del CPACA el quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) a las 09:00 a.m. 
Cítese por medio de la agenda electrónica para que comparezcan los atrás 
citados. 
 
 
Se exhorta a los apoderados judiciales y a los demás intervinientes en el proceso 
para que, antes de la realización de la audiencia, verifiquen las condiciones de los 



equipos electrónicos y de la red que van a utilizar para asistir a la diligencia, con el 
fin de que la misma se lleve a cabo en óptimas condiciones. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  
Juez  

 
Firmado Por: 

 
LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  
JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1786f46db404456fae6b247cb054cfaee7a11250c97fc41234b40757b8b2d44a 

Documento generado en 01/06/2021 03:40:41 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto Nº 545 
 

Radicación: 76001-33-33-016-2020-00075-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Laboral) 

Demandante: 
Martha Cecilia Rojas Cruz 
(abogadooscartorres@gmail.com) 

Demandados: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y 
Departamento del Valle del Cauca 

Asunto: Fija fecha audiencia de pruebas. 

 

Revisado el expediente, se advierte que en la audiencia inicial se decretó la 
práctica de unas pruebas documentales. 
 
En ese sentido, con el fin de continuar con el trámite pertinente la diligencia se 
realizará de manera virtual, acorde con los postulados contenidos en la Ley 2080 
de 2021. 
 
Por lo tanto, las partes deberán informar al Despacho dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia cuáles son sus direcciones de correo electrónico y 
números de teléfono, con el fin de remitir la citación para la realización de la 
audiencia, que se enviará con una hora de antelación a la fecha y hora que se 
señale en este auto y a la que deberá accederse a través del correo electrónico 
informado al Juzgado. La información deberá ser remitida al correo electrónico 
adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
En mérito de lo anterior se,  
 
 

DISPONE: 
 
 

FIJAR como fecha para realizar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 
181 del CPACA el quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) a las 09:30 a.m. 
Cítese por medio de la agenda electrónica para que comparezcan los atrás 
citados. 
 
 
Se exhorta a los apoderados judiciales y a los demás intervinientes en el proceso 
para que, antes de la realización de la audiencia, verifiquen las condiciones de los 



equipos electrónicos y de la red que van a utilizar para asistir a la diligencia, con el 
fin de que la misma se lleve a cabo en óptimas condiciones. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  
Juez  

 
Firmado Por: 

 
LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  
JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ec5ef22a4d0f95769ce6d4bbd6ca7117cb518b1e3952cb65775bedac37eda5d7 

Documento generado en 01/06/2021 03:40:40 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por 
reparto de la oficina de apoyo para los juzgados administrativos de Cali. Cali 01 de junio 
de 2021. 
 

Karol Brigitt Suárez Gómez 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2.021)  

 
Auto No. 546 

 

Radicación   : 76001-33-33-016-2021-00085-00 

Medio de Control  : Nulidad y Restablecimiento del Dcho. Lab. 

Demandante         : Jaime Giraldo Puertas 
Email   : pauloa.serna1977@outlook.com  

Demandado          : Nación- Ministerio de Defensa Nacional  
     - Policía Nacional 

       
Ref. Admite demanda 

 

Una vez revisada la demanda instaurada por el señor Jaime Giraldo Puertas en 

contra de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho (L), y al 

encontrar que la misma reúne los requisitos de ley, el Despacho, admitirá la 

demanda. 

 
Por lo anterior el Despacho, DISPONE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho Laboral, incoada por el señor Jaime Giraldo Puertas 

contra la Nación –Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional.  

 
SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a la entidad demandada del contenido de 

esta providencia a través del buzón judicial establecido para ese fin. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197 y 199 del CPACA.  

   

TERCERO. NOTIFÍQUESE por estado esta providencia a la parte actora, según 

se establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  

CUARTO. NOTIFICAR esta decisión a la Procuraduría Judicial 217 delgada ante 

este Despacho. Para estos efectos, por la Secretaría del Juzgado se remitirá al 

correo electrónico establecido para ese fin, copia digital la demanda y sus anexos, 

así como la presente providencia. 

 

QUINTO. REMITIR al correo electrónico establecido por la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) para ese fin, copia digital la demanda y sus 

http://www.emcolbru.org/img/escudodeColombia.jpg
mailto:pauloa.serna1977@outlook.com
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anexos, así como la presente providencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 199 del CPACA. 

 

SEXTO. CORRER traslado de la demanda a la entidad notificada por el término de 

treinta (30) días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1347 de 2011, el 

cual empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 del CPACA, 

dentro del que deberá la demandada, además de dar respuesta a la demanda, 

allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, al tenor del 

parágrafo 1º del numeral 7º del artículo 175 ibídem. 

  

SEPTIMO. REQUIERASE a la parte demandada, para que insten al Comité de 

Conciliación y Defensa Jurídica de la entidad, a estudiar la viabilidad de 

conciliación del presente proceso, previo a la fecha de la audiencia inicial de 

conformidad con los establecido en el numeral 8 del artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

OCTAVO. RECONOCER personería al abogado Paulo Augusto Serna, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 94.496.735 y Tarjeta Profesional No. 

324.284 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

parte actora, en los términos del poder conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM              Juez 

. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f8ec26dd7c8d678f22401f96e451edb7a7233673b598a93e1a9c2434bae6c1d5 

Documento generado en 01/06/2021 03:27:19 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por 
reparto de la oficina de apoyo para los juzgados administrativos de Cali. Cali 01 de junio 
de 2021. 
 

Karol Brigitt Suárez Gómez 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2.021)  

 
Auto No. 547 

 

Radicación   : 76001-33-33-016-2021-00092-00 

Medio de Control  : Nulidad y Restablecimiento del Dcho. Lab. 

Demandante         : Héctor Enrique Cabrera Muñoz 
Email   : bragoza@hotmail.com   

Demandado          : Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional  

       
Ref. Admite demanda 

 

Una vez revisada la demanda instaurada por el señor Héctor Enrique Cabrera 

Muñoz en contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho (L), y al 

encontrar que la misma reúne los requisitos de ley, el Despacho, admitirá la 

demanda. 

 
Por lo anterior el Despacho, DISPONE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho Laboral, incoada por el señor Héctor Enrique 

Cabrera Muñoz contra la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.  

 
SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a la entidad demandada del contenido de 

esta providencia a través del buzón judicial establecido para ese fin. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197 y 199 del CPACA.  

   

TERCERO. NOTIFÍQUESE por estado esta providencia a la parte actora, según 

se establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  

CUARTO. NOTIFICAR esta decisión a la Procuraduría Judicial 217 delgada ante 

este Despacho. Para estos efectos, por la Secretaría del Juzgado se remitirá al 

correo electrónico establecido para ese fin, copia digital la demanda y sus anexos, 

así como la presente providencia. 

 

QUINTO. REMITIR al correo electrónico establecido por la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) para ese fin, copia digital la demanda y sus 
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anexos, así como la presente providencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 199 del CPACA. 

 

SEXTO. CORRER traslado de la demanda a la entidad notificada por el término de 

treinta (30) días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1347 de 2011, el 

cual empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 del CPACA, 

dentro del que deberá la demandada, además de dar respuesta a la demanda, 

allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, al tenor del 

parágrafo 1º del numeral 7º del artículo 175 ibídem. 

  

SEPTIMO. REQUIERASE a la parte demandada, para que insten al Comité de 

Conciliación y Defensa Jurídica de la entidad, a estudiar la viabilidad de 

conciliación del presente proceso, previo a la fecha de la audiencia inicial de 

conformidad con los establecido en el numeral 8 del artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

OCTAVO. RECONOCER personería al abogado Brayar Fernely González 

Zamorano, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.616.351 y Tarjeta 

Profesional No. 191.483 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM              Juez 

. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 01/06/2021 03:27:17 PM 
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